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MINISTERIO DEL EJERCITO

CDRRECCION de erratas de la Orden de 15 de
abril de 1969 por la que se modifican las normas 19
y 23 de las generales por la.s que se rige la Agru
pación Mutuo-Benéft,ca de Funcionarios de la Ad·
ministración de Justicia.

Padecido error en la insercIón de la citada Orden, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 100, de fecha
26 de abril de 1969, página 6294, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, linea novena, donde dice: «... mutua
lista del auxilio.», debe decir: «... mutualista causante del
auxilio.» '

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la. que se con
cede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco y complementos de sueldo por Tazón de
destino, a los Je/es y Oficiales que Se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 19'5i1 (<<Boletín Oficial del Estado» n11m&
ro 63), Decreto de este Ministerio de :n de enero de 1945 (<<Dia..
rio Oftcial» número 73) y Orden de la Presidencia del OObier·
no de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), se
concede. la Cruz del Mérito ,M1l1tar con distintivo blanco, de
la clase que se cita y complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan, a los Jefes y Oficiales que a conti
nuación se relacionan:

Cruz de segunda clase, como comprendida en el aparta
do a) del articulo primero: Comandante de Infantería don José
Asensi López-Blanco, del Gobierno General de la provincia
de Sallara.

Cruz de primera clal)e, como comprendidos en el aparta
do a) del articulo primero: Capitán de Infantería don Fran
cisco Pastor Tortajada, del Gobierno General de la provincia
de Sallara.

Capitán Auditor don Gonzalo Mufiiz Vega, disponible en
la Lit Región Militar (plaza de Madrid).

Teniente de Infanteria don Daniel Vallejo Bermejo, de la
Policia Gubernativa de Uni.

Teniente de la Guardia Civll don Miguel Caballero Montes.
del Gobierno General de la provincia de Sabara.

Complemento de sueldo por razón de destino, como com
prendidos en el apartado uno del articulo sexto de la citada
Orden, a percibir desde la fecha que se indica.

a) Factor 0,1:

Coronel de Caballer1a don Manuel Roji Martinez, del Go
bierno General de la proVincia de Sabara, a partir de 1 de
marzo de 1969.

Comandante Médico de Sanidad Militar don Eduardo Llan
sóla Zaragoza, del Gobierno General de- la provincia de S&hara.
a part~ .de 1 de marzo de 1967 (del sueldo de Capitán),

CapItán de Infanteria don Julio Sánchez CrUz de Urbina,
de la Policía. ~torial de la provincia de Sabara, a partir
de r de octubre de 1968.

CaiPitán de Intendencia don Francisco Ares Gu1llén, de los
servicios Financieros de Uni. a partir de 1 de febrero de 1969.

b) factor 0,3:

Comandante Médico de Sanidad Militar don Eduardo Llan
sola Zaragoza, del Gobierno General de la proVincia de Sallara,
a partir de 1 de marzo de 1969

MINISTERIO DE JUSTICIA Capitán de Artillería don Manuel Martinez Aguilar, del Q()
bierno General de la provincia de Sahara, a partir de 1 de
abril de 1969.

Teniente de Oficinas Militares don Lorenzo San Varona, <lel
Gobierno General de la provincia de Sahara, a partir de 1 de
marzo de 1969.

Madrid, 19 de abril de 1969.
MENENDEZ

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito MilitaT con distintivo blan
co y complementos de sueldo por Tazón de destino
a los Suboficiales y asimilados que se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Dia
rio Oficial» número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), se con
ceden la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la
clase que se cita y los complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan Q los Suboficiales y asimilados que a
continuación se relacionan:

Cruz de primera clase, como comprendidos en el aparta-
do a) del articulo primero:

Ayudante de Oficinas MiUtare."l, asimilado a Subteniente,
don José Gamero Tirado. del Gobierno General de la Provin
cia de Sshara.

Ayudante de Oficinas Militla.reB, asimilado a SUbteniente.
don Enrique Blanco Sacramento, del Gobierno General de la
Provincia de Saha.ra.

Sargento de Infantería don Diego Medina Gavilán, Instruc
tor de segunda de la ·Guardia. Territorial de la República de
Guinea Ecuatorial.

sargento de Infanteria don Angel Heras Valer, Auxiliar de
la Comisaría General de la República de Guinea Ecuatorial.

Sargento de Infantería don Salvador González Vita, Ins
tructor de segunda de la Guardia Territorial de la República de
Guinea Ecuatorial.

sargento de Infantería don Juan Broncano Casco, Instruc
tor de segunda. de la Guardia Territoria.l de la República de
Guinea Ecuatorial.

Cruz de primera clase, como comprendidos en el aparta
do b) del artículo primero:

Ayudante de Oficinas Militares, asimilado a Subteniente,
don José Gamero Tirado. del Gobierno General de la Provin
cia de Sallara.

Ayudante de Oficinas Militares, asimilado a Subteniente, don
Enrique Blanco Sacramento, del Gobierno General de 1& Pro
vincia de sahara.

Complemento de sueldo por razón de destino, como com
prendidos en el apartado uno del articulo sexto de la citada
Orden. a percibir desde la fecha que se indica:

a) Factor n.1:

Ayudante de Oficinas MiUte.res, asimilado a Subteniente,
don JOSé Gamero Tirado, del Gobierno General de la Provin·
cia de Bahara. a partir del 1 de marzo de 1969.

Ayudante de Oficinas M1l1ta.reB, asimilado a Subteniente,
don Enrique Blenco Sacramento, del Gobierno General de la
Provincia de sahara, a partir del 1 de marzo de 1969

Brigada de Infantería don Fernando Velaseo Hernández,
disponible en Canarias (plaza de Sídi-IfnD, a partir del 1 de
febrero de 1969 (del sueldo de sargento primero).

Brigada de Art1llería don Enrique Fieital Amor, de la Po
licía Territorial de la Provincia de Sabara, a partir del 1 de
abril de 1969.

Brigada de Artillería don José Albaladejo Lancis, del Go
bierno General de la ProvincIa de Bahare., a partir del 1 de
enero de 1969.

Sargento de Artillería don Antonio Pérez Diaz, de la. Policía
Territorial de la Provincia de Bahara, a panir del 1 de abril
de 1969.


